
INFORME SECRETARIAL : 22 DE FEBRERO/2023  

A despacho de la señora Juez el presente proceso informando que la parte actora no ha 

cumplido con la carga de notificar el auto admisorio de la demanda a la demandada en 

la dirección física, reportada en la demanda. 

El demandado SANTIAGO USMA HERNANDEZ ya fue notificado por correo electrónico 

el día 24 de enero /2023.   

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS.SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
  
                       Manizales, veinte (20) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

                                       Rad. 170014-40-03-003-2022-00575-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena dentro de este proceso ejecutivo 

seguido por Tatiana Galindo Arias, la notificación del mandamiento de pago, a la 

demandada DIANA MILENA USMA, en la dirección física indicada en la demanda esto 
es: Calle 65 Nro. 36 A-21 de  Manizales, y de conformidad con los artículos 291 y 292 

del C.G.P. La que tramitará la parte a nombre propio. Cuenta con el termino de treinta -

30-días so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P.        

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez                    VALENTINA JARAMILLO MARIN   

 

 



 

   

 

M. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
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